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11 imi n i  r n
Están m uy bien los recientes decretos 

ae Instrucción pública sobre la libertad de 
asistencia á clase en las enseñanzas supe
riores y  sobre el absentismo de los cate- 
Tedráticos; pero ¿cuándo se va á hac r una 
ley fundamental en sustitución de ia casi 
antediluviana que h oy  rige? ¿C uán do se 
va á pensar en echar siquiera los  cim ientas 
de la escuela ciudadana, en hacer de la 
segunda enseñanza un instrumento eficaz 
para la educación  de las clases medias g o 
bernantes, en organizar ¡a Universidad 
m oderna?

£1 Estado debe poner reciamente su 
m ano en !a escuela. S ólo  el Estado puede 
educar para la ciudadanía. Empiezan á ha
cerse cargo de esto hasta los más refrac
tarios á la intervención del Estado en la 
enseñanza. D ice el inglés Sadler; *E1 pun
to de vista de que la educación es una in
cum bencia nacional, o frece un horizonte 
am plio é inspirador. Estimula ai escolar y  
al maestro. Atribuye á la escuela elem en
tal el lugar que le corresponde com o  un 
instrumento indispensable para el bienes
tar pú blico . P one al servicio de la educa
ción los recursos inm ensos del Estado, 
que es el único que puede señalar la meta 
intelectual de la nación y  proporcionar á 
ésta una nueva conciencia  de unidad.> Y  
añade el ilustre pensador: «El pueblo in
glés siente instintivamente que se encuen
tra retrasado en su organización p ed agó
gica; que debe aplicar mayor presión cien
tífica que la empleada hasta ahora para 
conservar su querida libertad individual y 
agrupar las iniciativas; que aún prevalece 
una labor pedagógica  p o c o  educativa; que 
no se aprovechan la m ayor parte de las 
capacidades y  aptitudes de las nuevas g e 
neraciones; que el pensam iento de los pa
dres tiende dem asiado nronto á ver los 
beneficios inmediatos que los niños p u e 
dan procurar á la familia, o lv idan do los 
servicios que pueden y  llegar á prestar al 
Estado; y  que, la com paración con  otros 
m uchos países, el pueblo inglés n c  ha sa
bido ver todavía la eficacia posib le  de la 
educación en el Estado m oderno. C onven 
cida ya de que la realidad ped agóg ica  ac
tual es inadecuada á las necesidades na
cionales, Inglaterra se siente cada día más 
dispuesta á vo lver los o jos  al Estado com o 
guia y  á darle la autoridad suficiente para 
asegurar una reforma eficaz.>

Si esto se puede decir en Inglaterra, 
donde la iniciativa particular tantas mara
villas p rod u jo , ¿qué no habrá que decir 
en España, don de la iniciativa individual 
no existe en absoluto, y  hasta el m om ento 
en que el Estado tom ó á su cargo el pago 
á los maestros sufrían éstos todos los ri
gores de la miseria? Pero el Estado ense
nante, guia que señala la meta de la acti
vidad nacional, suprem o agente de la uni
dad de conciencia , es incom patible con  
la influencia absorbente de cualquier ele
mento social que ofrezca á la actividad 
nacional una finalidad distinta y aun c o n 
traria á la que el Estado tiene por misión 
cum plir. El propio Sadler— que no es cier
tamente ningún radical — lo  dice: «Una 
nueva fe, la fe en la tendencia moral, ha 
sustituido á la fe en las esperanzas y  en 
los temores sobrenaturales. La nueva edad 
requiere una nueva ética, que debe ser 
ofrecida por el Estado, mediante la edu- 
cación.>

D e aquí que la evolución  en el sentido 
de atribuir al Estado, no ya el derecho,

y  ía responsabilidad de la 
educación  nacional, corresponde al des
envolvim iento cada día m ayor del laicis
mo. «Fuerzas v ig orosas— dice S a d ie r -  
empujan á la sociedad inglesa hacia la se
cularización. Se com ienza á volver los 
OJOS hacia el Estado secular, considerán- 
co la  com o la única autoridad que puede 
co locar los grandes intereses de la educa
ción nacional por encim a de todas las dis- 
putas.> Y eso  que en Inglaterra no hay ni

laTsTeslálfif recon ocen  á
fe  ^  enseñanza las leyes espa-

en o L  p f I n g l a t e r r a ,  desde 18TO, 
dp mn K Ilívo que hacerse careo
de muchas escuelas de o iigen  v  carácter
s T 'v  faía^de recursos, y en las que se daba la enseñanza rp
S r .  'und"fd"orren
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en tod o  el m undo civ ilizado. N o existe n 
en la católica  B élgica , d on d e  fueron los 
m ism os cató licos los que instituyeron ia 
escuela neutra, ni en la archica’ íólica y 
jesuítica Austria, don de se excluye á los 
m aestros del Estado de la obligación  de 
dar la enseñanza religiosa.

, ¿Hasta cuándo prevalecerá nuestra an- 
í tediluviana ley d e  Instrucción pública? 

¿H abrá un ministro liberal con  cora je para 
entrar de veras por el único cam ino que 
puede condu cir á la creación de la Escue
la m oderna, nacional y  laica? Días pasa
d os , en una magnífica, fastuosa, enumera
ción  de proyectos de reforma, nos pare- 
CIÓ haber le ído algo, que no recordam os 
b ien , encom iástico de la obra realizada 
por el célebre P. Nanjón en Granada. 
¿Será cosa  de echarse á temblar?

A/raro «fe A lb o fa o n ,

LA BUELOA D£ CERRAJEROS
SAN SEBASTIAN, ¿ ' - L a  huelga de la fá

brica Unión Cerrajera de Mondragón toma cada 
vez peor aspecto.

De 1.000 obreros sólo 100 han aceptado voh 
ver al trabajo en las antiguas condiciones.

iT c S M ú f i.
Los jornales.

Los patrones van á tener muy pronto que 
aumenta! los jornales de sus obreros en todas 
las industrias.

Esta alza inevitable se producirá primero en 
las ciudades y  se extenderá Juego á las regio
nes agrícolas, donde son asalariados los que 
trabajan en los campos. Existen para ello dos 
poderosos motivos: la corapeteHcia del Extran
jero, qué necesita brazos, que concede salarios 
e evades y  que ios pagará cada dia mayores, y 
el alza de las subsistencias que obligará á los 
que utilizan el trabajo ajeno á elevar los ior- 
na:es para que los obreros puedan vivir. Si no 
lo hicieran, cesaría la explotacióu del débil por 
el fuerte, poique el débil acabaría por desapa- 
cer, y  ya sabemos que los explotadores conce
den H ics explotados el salario necesario para que viven. v  ^ la

Esa es !» caractcríslica de) régimen capita
lista: conservar el iustrutoiiito que tiene á ma
no, otorgando al proletario ia cantidad que es
trictamente necesita para su mantenimiento, 
con el objeto de que viva y  produzca sin lograr 
emanciparse. Por eso, á la corta ó  á ’a lafga. 
toda aiza de las subsistencias coincide siem
pre cen un alza de los salarios.

La emigración al Extranjero, donde escasea 
la mano de obra, fomentará también el alza de 
los jómales. Los huelguistas de Barcelona ha
blan en sus mitins de trasladarse á Francia, y 
son numerosos los trabajadores que han pasa
do ya la frontera. El movimiento se acentúa. 
Para convencerse de. ello basta acercarse á los 
consulados franceses de Jas ciudades fronteri
zas, ai de San Se basbán, por ejemplo, donde 
se despachan diariamente muchos pa.saportes.

lengo á la vista varios periódicos france;es 
d€l Sudoeste (Burdeos, Teuiouse, Psu). En la 
tercera ó cuarta plana de esos periódicos leo 
anuncios, ofreciendo un jcrr}al de siete francos 
diñarlos a los braceros: ¿No es lógico que, dados 
estos aiiJecedentes, se acentúe la corriente mi- 
g  oria? Para que se detenga sería preciso oue 
JOS patronos españoles aumenten también ios 
jornales, bt no lo hacen ahora, tendrán que ha
mos por^qué^?¿^”  condiciones para ellos. Vea-

E) patrono sabía, hasta ahora, que podía 
reempisztral obrero que empleaba por otro

mayoría de les casos, la 
demanda de trabajo era continua y superior á 
la oferta, y t.j obrero se sometía á las eXigen- 
ctasde quienes utilizaban sus servicios, por- 
que, al obrar de otro modo, se hubiera ex- 
piiesto á quedarse sin p a :. Cen la emigración 

 ̂ Situación: disminuirá la
habajo y el patrono que 

a n iíla r f í !”  determinado de brazos,
encontrarlo, consentirá en aumentar los sa.arios.

E) mayor enemigo del obrero que trabaja es 
el obrero 6in trabajo, porque si aquél pide un 
aumento de jornal, el patrono puede negárselo 
y recurrir á los que se hallan desocupados. Así 
se explica que la clase obrera tenga un interés 
grandísimo tn que disminuya el número de 
esos desocupados, é incluya, para conseguirlo, 
en sus rcjvind.xaciones, la jornada de ocho ho
ras y ei descanso dominical.

Cuarto menos tiempo irabíje el asalariado, 
mss trabajo habrá para los que sufren del paro 
forzoso, y menor seiá la competencia que és
tos hacen á sus compañeros empleado-s en fá
bricas y talleres.

iSeñores, qué primos!
Niidie como Jos periodistas más fáciles á en

comiar Jas acciones del prójimo. Ciertamente 
en la vida, no se presentantodos los días casos 
merecedores de elogio ni cosas que aplaudir 
Por eso, cuando un ciudadano realiza un acto 
mentono, las columnas de la Prensa se con 
vierten en portavoz de la buena acción, y  se 
llenan de elogios en honor del autor 

Casi siempre, incurrimos los periodistas eu 
exageración para el aplauso, y pecamos de par
quedad en la censuia. ^

Y es que es más grato proclamar el bien, que 
sefislar el mal. ^

Esta facilidad nuestra para el encomi*\ nos
lleva a veces a producirnos cándidamente, has

I"" ^CCiónencomiab.e io que no es más que una granuia-
y Que algo se 'e parezca.

externo de ¡as

poder juzgar en justicia ciertos actos. ^
Así, no nos hubiéramos puesto en ridículo

furiosamente el par
che en honor dei desconocido que, exigiendo

^  remedio de la lamentable
Milagro^^^^  ̂ pOíQue atraviesa esía Villa ae los

¡Qué de bembos se ha llevado el «genero
so» desconccidol

Y cuenta que Barros • es primo hermano del 
apoderado general de la Casa Larios; y García 
Pneíc, su jefe, es abogado de la Casa Larios, v 
que, ha. ta— creem os-que tiene un hijo colo
cado en la Casa 1 arios.

Y, sin embargo, ni éi ni ningún ministro del 
parhüo hberal sucumbió á las exigencias de 
Lanos, patrocinadas por Aimifián.

Pero ahora, á pesar de que hay un grupo dei 
partido iiberal que no es larista, y un grupo de 
demócratas capitaneados por el diputado de i 
Cofn, Ortega Gasset, que no es larista, ha ! 
triunfaco Armlfián protegiendo á Larios.

Y mientras, el Gobierno liberal, sirviendo á ' 
los conservadores, y  el señor Alba sirviendo ai 
señor Mí ura, y  accediendo á ios deseos del 
abogado de Larios, señor Cierva.

El ministro de la Gobernación ha ganado un 
distrito; pero ha perdido la estimación de los li
berales, y no digamos délos republicanos, que 
no pueden tolerar el insulto inferido al señor 
Giner de los Ríes, nuestro venerable amigo 
con e’ nombramiento del alcal v.e de Vélez.

(POg TELEGRAFO)

Grandioso mitin de protesta.
VELEZ-MALAGA, 25.— Con enorme con

currencia se ha celebrado el mitin de homena
je al ilustre Giner de los Ríos.

La inmensa concurrencia juró defender el 
cuadro y la estatua del eminente 
hombre público.—Bustamante.

maestro y

1“  deputamos po!-lOlf noble v ______ ^^ generosa, no fué sino una mar- 
ting^a de jugador ventajista y tramposo. El 

y caritativo, no e;; tal; es un 
Monipodio, un descendiente de 
I’ erroano mayor de esos indivi- 

duos del hampa madrileña que establecen su
i"® barrica bajos, junto á

H  ̂ y  cazan incautos con eljuego de «al as de oros».
¡VaMente filántropo cayó en suerte á ln« 

obiercs de Madrid! ®
¿Saben ustedes bajo qué condiciones ofrecía 

el picaro hampón .sus sesenta mil duros?
No más que la exclusiva para estable

cer en Madrid Irs juegos de tiro ai blanco; ó  lo 
que es lo mismo, absoluta libertad para desDO- 
jar impunemente á los madrileños aficionados 
al juego ó á las faldas, ya que fué uso y eos- 
tumbie en lâ ; ladroneras conocidas por tiios al 
blanco, muy sabiamente suprimidas, emplear 
come cebo muchachas bonitas y coquetu las.

No le pareció mal, según cuentan, la prono-
pero enelm in is- 

cenc de la Gobernación no pareció tan bien v
no se permitió tal enoimidad.

Entonces, «el alma piadosa y caritativa» que 
quiso guarcar ei más absoluto incógnito en su 
«meritoria acción», aumentó considerablcmen-

Fiesta del Arbol.

MANZANARES, 24. —  Presidida por el go
bernador civil, y  de acuerdo los Ayuntamientos 
de ésta y de Membrilla, se celebrará con gran 
solemnidad la Fiesta del Arbol el próximo do- 
mingo 30.

Concurrirán ambos Ayuntamientos con los 
nifirs de las escuelas, que cantarán un himno 
alusivo.—El corresponsal.

b o c a d i l l o s
Un picador de toros ha asesinado en Se

villa á ana pobre mujer.
Hay quien se ha escandalizado; nos

otros no. Asesinar á una mujer está feo 
pero es más lógico que lo haya efectuado
un picador de toros que un académico de la 
lengua.

¡Claro!

Un pollo bien vestido, que se llama Ar^el 
¡pobrecito mió!, se ha llevado de varios ca- 
smos, fondas, colegios, academias, casas 
particulares, sacristías y  colmados, una se
n e de gabanes de las más numerosas.

La máquina de escribir que desapareció 
del Centro de H ijos de M adrid hace unos 
dias, tam bién la escam oteó e l angelito.

¡Caray/ N o está mal que el pello sea de 
abrigo, pero mecanógrafo también, no hay 
derecho. ^

Bueno que se ejercite con los dedos pero 
ne tanto. ^

Las mujeres malas han gustado mache 
en el teatro de Novedades.

D esgraciadam ente, las m ujeres malas 
gustan  en todos los sitios.

Claro que en unos más que en otros
¡N aturalm ente!

M  la nmiia Jalas ¡aiAlíailai
LOGROÑO, 23.—Hoy, á las once, organiza

do p n  ia Federación de Sociedades ob^ras v 
la depenaencia mercantil, se ha celebrado un 
mitm para protestar contra la carestía de las 
subs.«stencias.

Todos Jes oradores .,ue han tomado parte en 
dicho acto, fustigaron duramente á los gober
nantes que protegen á los acaparadores y con
sienten ia exportación de los artículos de pri- 
mera necesidad, origen de este estado de cosas.

leiminó el acto en medio del mayor entu- 
siasmo, ^endo todos los oradores muy aplau
didos.— Bezares.  ̂ ^

El proyecto de la Gran Via, que se anun
ciaba como una cosa monumental, falleció 
al ver que la cacareada vía, es una vía es- 
tiecha.

Puraque al fallecimiento no le faltase 
lo mas necesario, dejóse una capillita, y  por 
SI et a poco, lo primero que se pone en la 
tal Via es una funeraria.

Con eso y  con las casas que han levanta
do y  que por  la color parecen osamentas: 
un cementerio.

¡S i que somos lúgubres! Sólo fa lta  el 
R. I. P. para aue cobren los caras sus ho-para que cobren 
norarios.

^ P O U T iO A  M U E ¥ A 7
te su puja, sin éxito, afortunadamente.

donativo de Jas 300.0C0 pesete“ q u " ! p u rífíca c íón .
quedaioE en el bolsillo de’ donante, ó  en las 
cajas del Monipodio iniciador del «trust» del 
ídem  ̂ blanco, que ests vez no ha dado en el

y  pueden desmentir oficiosamente esía his-
S  h’ pero aseguren ustedes que no hay más 
verdad que la que acaban de leer.

Los que enccmiamos la generosidad del «ii- 
laniropo desconocido» tenemos derecho á exi
gir que nos devuelvan nuestros elogios 

iSefiores, qué prim os!- P « d » o  T o r r e s .

LO deveI ez-máuga

lefíiiío de (iiiief íe los is .£1
Ya vamos 

Málaga.
No atreviéndose

sabiendo lo ocurrido en Vélez-

el alcalde conservador y 
lacayo de la casa del marqués de Larios á re 
tirar el retrato de nuestro ilustre y  venerable 
amigo, sin un pretexto, dijo que había que ha- 
cer repaiaciones en la pareo donde estaba col
gado. Y así, hizo acordar que 
trato. =e retirara el re-

Nc sera posible que los Gobiernes impidan 
¡a emigración á Francia de los obreros espafio-

eí^cueia subvencionada por el Estado no 
puede enseñarse ningún catecism o n U ór 
muía religiosa peculiar d e  u n r r e ]  pirtn

conservadora de 18 8 9  
por ia que se creó  el M inisterio de la E du - 
cación, mantuvo esta d isposición  prohibi- 
ñva. A  pesar de lo  cual, el movimiento 

laicista siguió tom ando cada día mayores 
proporciones, á partir de la famosa con fe -

u se pronunciaron o o r la
abolrcú n  del sistema Sualista, la c t c t ó ó n

‘ O ''»
La legalidad españela, la escuela eon - 

esisnal de nuestra tipo, es una excepc?ón

les que no ganan aquí lo que rrccesitai para 
Vivir; sería además inhumano que lo intenta
ran. De manera que el movimiento migiatario 
se acentuará si los patronos no elevan lo ' sa- 
arios.

Sí tuvieran una visión clara de sus intere
ses, lo harían si:-- vacilar y  sin pérdida de tiem
po, porque esa medica, adoptada en memento 
oportuno, evitaría mayores males.

Como no es posible que vivamos aislados en 
ningún terreno, y menos aún en el terreno eco- 
noinico, ei alza de Jos salarios en los países 

ha de repercutir en España.
 ̂ acontecimientos que 

a?”  con rapidez vertiginosa, y
inevitable. Esto 

. J®Sico. ¿Se convencerán de ello nues-
comprenden, serán

las primeras víctimas de su obstinación.
Alwm fo

A cualquiera se le ocurré que poi fa ó  colgar
se en otras paredes (en que hay otros dos re
tratos, por cierto), 6 llevailo á otra parte inte
rinamente. Pues, no; lo que se ocurrió al sa
télite de la conjunción Armifián-Larios, fué 
devolvérselo a) que lo regaló al Ayuntamiento, 
cuando esta Coipoiaciórr resolvió hace años 
que el retrato de nuestro insigne diputado por 
Barcelona se pusiese en el salón capitular.

El ministro de la Gobernación, á quien los 
bres. Aimiflán y Larios han ofrecido derrotar 
ai Sr. Giner de Jos Ríos, con tal que el alcalde 
Marte! siga funcionando, ha pactado con ei je
fe de los liberales de la provincia y con el 
marqués de Larios la continuación de ese 
monteiilla, para que haga de las suyas

Algunas veces, como ahora, mete el’ remo el 
famoso alcalde, y el ministro hace como que le 
desagrada el atropello. Pero e) mcnk-riJlada 
esas explicaciones de las obras de «albafiilería» 
en la pared, y el Sr. «Alba» se deja «fiilear* ó 
convencer y  trata de temar el pelo á Jos perio
distas de Madrid, dic:érdoles que él no habría 
consentido tam.afio desafuero. Pero... como se 
trata de alba... fiilería, él ro  puede, no debe,no 
tiene más remedio que reconocer... que está 
bien ' uitado el retíate del Sr. Giner.

Ya cuenta, pues, ti Gobierno ton un distrito 
más I n la provincia tíe Málaga. Y se ha porta
do en esta ocasión Alba, como no se portaron 
ni Merino, ni Valarino, ni Barroso, slendr> mi
nistros de la Gobernación. Pues en los conflic
tos surgidos en Málaga entre partidarios y  ene
migos dé Larks, msntiivíeion dichos gober
nantes mayor imparcialidad que ahora el señor 
Alba. ¿Cual de ellos se habría atrevido á nom
brar alcalde al mismo de la dcminación pasa
da, conservador larista?.

Desde que subieron al Poder los liberales 
bánse ofrecido algunos síntomas de renovación 
y  saneamiento en la política eepaflola 

Focos ton, ciertamerne; pero sería injusto el 
negarlos y  hasta contraproducente: Por eso los 

y  Que sirvan de aci-
wt ®  ̂ componentes del Ga- 

brnete Hberal que aun permanecen como dor
midos é insensibles á los anhelos del espíritu 
palabrifs moldes nuevos, hechos y  no

La actuación de ios Sres, U záiz, Luque y 
’os decretos que últimamente han 

opinión*^^' captado las simpatías de la

Hacienda sobre expor- 
importación; las de Guerra acercade 

a ieb«ja de edades, amortización de plazas, et-

veteratíos abusos, parecen indicar qne las pro
mesas que hizo el conde de Romanones de se
guir una poiitica nueva y  de positiva eficacia 
para los intereses nacionales, van por buen ca
mino. Que sigan así es menester. Pero mucho 
nos tememos que todo ello quede en agua de 
borrajas, que no pase de buenas intenciones, 
como, desgraciadamente, aconteció en tantas 
otras veces. Que los pueblos reviven, que la 
nación española da muestras de resurgimie to 
mora! y material, es indudable.
u-Pa y  florecen los casos de infa-
f í  decimosel ejemplo de Ies electores del distrito de Villa- 
^ m llo , vinienüo poco menos que en masa á 
Madrid para testimoniar al jefe del Gobierno

diputado cunero que año 
trp  año les impusieron todos los Gobiernos 
El caso de AJmeiía festejando Ja población en- 
t « a  el acto ae la destitución del i n g S r o  Ce” -
vantCF el cacique odioso y  omnipotente de ía 
bella ciucad andaluza. «■ ic uc ■«

¿Habremos entrado en una fase nueva de la
 ̂ ilusiones?

Prrnto lo veremos, que las elecciones genera-
rales están próximas, y tilas son el mejor ter-
mórnetro para en sus procedimienios ae elec
torales apreciar y  contrastar (o que nuedees- 
pelarse de un Gobierno. ^ pueoees

EN ORTUELLA

Perezaflua y ¡^neutralidad.
En un mitin societario celebrado sn OrtutUa 

(Vizcaya), pronunció un brioso aisturso Pere- 
zagua, de cuyo extracto tomamos e! final refe- 
rente á la neutralidad:

«Dice que las deci-'iraciones hechas por Le- 
rroux en contra de la neutralidad han sido cora- 
batidas por los socialistas, equivocadamente á 
juicio del orador, pues á pesar de yo  no estar 
conforme con Lerroux en sus actos políticos. 
SI he de ser sincero, tengo que declarar que 
Lerroux tenía razón. Es preferible morir tras de 
una barricada ó al pie de una trinchera antes 
que perecer de hambre en las obscuridade* del 
hogar.

Arremi^te contra el proceder de las capitalis
tas, y  dice que no se pida nada á los que más 
que otra cosa son servidores de los natronos. 
Hay que ir á pedir al Centro Minero, y  si alU 
no nos aíiinde, entonces nos queda el re
curso de hacer un movimiento que trastorne á 
España entera.

No creáis— dice al Gobierno ni á nadie. Es
táis abandonados en el camino de la vida y la 
obra de los trabajadores ha de ser obra de los 
trabajadores mismos.
1 Perezagua fué escuchado por
a multitud con gran interés, y, como los de 

los que le precedieron en ei uso de la palabra, 
aplaudido con entusiasmo.»

E nferm edr d jn fe c c io s a .
CASTELLON. >.—Regresó de Traiguera 

el inspector provincial de Sanid id, quien raa- 
u  enfermedad decrece lentamente.
Hubo 300 infecciones, siendo dadas de alta al
gunas.

Existen bastantes graves. Ayer ocurrió una 
defunción.

El vecindario cumple las órdenes dadas 
bre la esterilización de las aguas.

so-

tum de liiielBi
25 ,-R eun idos los presidentes de

h&u acordatío co
mience la huelga general el día 31.
H -.i Srave determinación obe-
dece á la pasividad del Gobierno en la solu
ción de la huelga de los maquinistas y  fogone 
ros, y al horario solicitado de la Compañía del 
our que tanto beneficiaría á los intereses gene- 
laks de la provincia, petición que aún no ha 
sido atendida.— £ /  Pueblo.

ASOCIACIONjDE LA PRENSA

El homenaje á Cávia.
Presidida por D. Miguel Moya se reunió 

anoche la Junta directiva de la Asociación de 
la Prensa para tratar del homenaje que la mis
ma ha de rendir al ilustre Mariano de Cávia 
con motivo de habérsele concedido la eran 
cruz de Alfonso XII. ®

Creyendo interpretar el sentir unánime de 
todos los periodistas españoles, se acordó que 
sean éstos los que costeen por suscripción las 
insignias de la gran cruz otorgada á su escla
recido compañero.

La suscripción, á la cual podrán contribuit 
todos los periodistas de provincias, además de 
los de Madrid, tendrá como máximum de cuo
ta cinco pesetas y  como mínimum una.

La Junta directiva de la Asociación de la 
Prensa desconoce todavía los propósi os del 
ministro de Instrucción pública acerca del ho
menaje que ha de tributarse á Cávia, y  á causa 
de ello no tomó respecto de este particular 
otro acuerdo que el de ofrecerse incondicional
mente á disposición del Sr. Burell.

Al efecto, e! Sr. Moya conferenciará con el 
ministro de Instrucción pública.

Ayuntamiento de Madrid
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EL ESHIO HIB! CEITBBL
Ayer firmó el rey el decreto creando el Esta

do Mayor Central.
He aquí la parte dispositiva:
«Artículol.® Formando pane de laAdminis- 

iración Central de Guerra, y bajo la autoridad 
dei ministro, pero con independencia y sepa
ración del ministerio, se crea el Estado Mayor 
Central del ejército.

Art. 2.“ Este Centro tendrá carácter técni
co, con exclusión de toda ciase de funciones 
ejecutivas ó  de mando en tiempo de paz. Su 
objeto inicial é inmedi ito será el estudio, pre
paración y  desarrollo del pian orgánico de 
nuestro ejército, siguiendo para ello las inspi
raciones de la Junta de Defensa Nacional, y 
tendrá como cometido normal y perraaner-te 
conservar esta organización con criterio fijo, 
mejorarla en relación con d  progreso militar y 
la previsión de todas ias medidas nece'^aiias 
para movilizar el ejército, dirigirlo en campaña 
y  prepararlo para ella.

Art. 3.° En caso de guerra, y  desde el m o
mento en que se decrete la movilización tendrá 
el Esiado Mayor Central atribuciones ejecuti
vas para la dirección de las operaciones milita
res. con arreglo á los estudios y planes que 
haya preparado en la paz.

Art. 4.® El Estado Mayor Central del ejérci
to estará en constante comunicacióri con el de 
la Armada para la preparación de los transpor
tes marítimos de fuerzas dei ejército, en caso 
necesario, para ia defensa de las plazas maríti
mas y, en general, para el estudio de todos ios 
planos militares que exijan el concurso de las 
fuerzas de mar y tierra.

A.'t. 5.® El mando y  dirección del Estado 
Mayor Central lo ejercerá un capitán ó  tenien
te general, nombrado por real decreto acorda
do en Consejo de ministros. Este general será 
á la vez el designado para ejercer el alto man
de en toda guerra regular ó  para servir el car
go de jefe de Estado Mayor General del ejér
cito, si el rey se pusiese al frente de las tro 
pas.

Del personal de la plantilla del Estado Ma
yor Central estarán siempre designados los je- 
jes y oficiales que han de formar con el jefe ei 
grupo de campaña .estinado á constituir ia 
base del Estado Mayor del ejército en guerra, 
en maniobras ó  ensayos de movilización y re- 
qi'isición, de tal modo, que al destacarse este 
g-.jpú comprenda todas ias especiales compe
tencias y quede íntegra la organización perma
nente del Estado Mayor Central, que ha de se
guir cooperando con el ministerio, sin que se 
rompa la continuidad de ninguno de los servi- 

• cios militares.
Art. 6.® Reservadamente serán designados 

por el Gobierno, de acuerdo con el Estado Ma
yor Central, los generales que han de ejercer 
mando de los ejércitos ó Cuerpos de ejército 
en campaña, asi como la base, muy reducida, 
de los futuros Estados Mayoces de los mis
mos, unos y otros sin perjuicio de los destinos 
que tuviesen en tiempo de paz. Dichos genera
les, y en algún caso los de determinadas divi
siones, que habián de considerarse como cons
tituyendo, en unión del jefe del Estado Mayor 
Central, el elemento directivo del mismo, man
tendrán con él constante y secreta comunica
ción, podie do reunirlos en junta cuando aquél 
lo juzgue necesario, preparándose así, por la 
compenetración de dicho organismo y los man
dos superiores de las grandes agrupaciones es
tratégicas, la constitución del alto mando del 
ejército en campaña.

Art. 7.® A las órdenes del jefe estarán: un 
general de división ó de origada, segundo jefe 
y  secretario, de pulen dependerá directamente 
la Secretaría del Estado Mayor Central, encar
gada ’e todos los asuntos interiores de éste 
Centro que no figuren en los respectivos come
tidos de las Secciones; los coroneles jefes de 
las diferentes Secciones y de la Secretaria, y 
los jefes y oficiales y asimilados, en el número 
que provisionalmente se fija, para dicha Secre
taría y las cinco Secciones que han de consti
tuir el Centro.

Art. 8.® La Junta de Defensa Nacional es
tablecerá las bases para ia reorganización del 
ejercito, que presentará á su deliberación como 
ponente ei ministro de ia Guerra. Determinadas 
aquéllas, pasarán al Estado Mayor Central, que 
las desarrollará técnicamente, ajustándose en 
un todo al mandato de la mencionada Junta. 
Si el proyecto del Estado Mayor Central no se 
acomodara á las bases que le hayan sido co 
municadas para su formación, ia divergencia 
será examinada en la Junta de Defensa.

Ei proyecto fina! se someterá por el Gobier
no á las Cortes en la parte que sea necesaria.

9.® El Estado Mayor Central, en sus 
funciones normales de conservación y  mejora 
de la organización de nuestro ejército y su pre
paración para ia guerra y  en todo aquello que 
se refiera á estuaios y trabajos técnicos, pioce- 
d. r̂á con entera autonomía, siempre que no 
sea necesaria la intervención ejecutiva del 
m-índo; en este concepto, someterá al ministro 
todos los proyectos de nuevas leyes, reglamen
tos ó disposiciones de carácter general que re
dacte, bien espontáneamente ó por iniciativa 
de dicho ministro, y  si éste: no los aceptase 
seiá sometido el asunto á la decisión de la Jun
ta de Defensa.

Igualmente actuarán el Estado Mayor Cen
tral, el ministerio y la Junta de Defensa para 
todo lo concerniente á coor inar anos con otros 
organismos, obras, p eparativos ó  servicios de 
guerra, con los de Marina, de Gobernación, de. 
instrucción, de Fomento y otros cualesquiera, 
á fin de promover de modo sistemático y  efi
caz cuant) deba cooperar á la defensa nacío-
D£..

Art. 10. El ministro de la Guerra asumirá 
en iódo caso el ejercicio íntegro de la autori
dad real sobre el ejército, y á él corresponderá 
de manera exclusiva decretar, ordenar y  comu
nicar lo acordado, sea cual sea !a inteivención 
6 iniciativa que h 'ya  tenido en ello el Estado 
Mayor Central ó  ia Junta de Defensa. Quedará 
siempre reservada al ministro toda gestión ad
ministrativa, Siquiera las normas ó  el sefiala- 
mieúto de os fines de ella provengan del Es
tado Mayor Central ó de la Junta. Para opera
ciones, m^.niobras ó ensayos de movilización y 
req'dsición, una vez tomado el acuerdo por el 
mii'iístro, éste expedirá las órdenes necesarias 
á fin de colocar los elementos que en tales

ejercicios hayan de intervenir bajo el mando 
del Estado Mayor Central.

Art. 11. En tiempo de paz el jefe del Es
tado iMayor Central será el inspector ge
neral de instrucción del ejército y  la defensa 
nacionaí, y  en tal concepto hará, por delega
ción del ministro, todos los viajes y visitas de 
inspección de los servicios que considere nece
sarios. Como consecuencia de ellos y de los 
ejercicios y maniobras dirigidas por el Estado 
Mayor Central, el jefe de este comunicará al 
ministro, con ia debida í¿ser-á y con carácter 
informativo, una calificación general de aptitu
des del personal de generales y jefes y  del 
perteneciente al Cuerpo de Estado Mayor en 
todas sus categorías.

An. 12, En consonancia con los importan
tes cometidos encomendados al Estado Mayor 
Central, y para la realización de los mismos, 
tendrá el jefe de dicho Centro amplías atribu
ciones para pedir directamente á todas las au
toridades, Centros y organismos los datos y 
antecedentes que sean precisos, así como la 
ejecución de ias experiencias necesarias para 
ios trabajas y  estudios que en aquél hayan de 
efectuarse, siempre que no exijan gastos espe
ciales ni movimientos de fuerzas. En estos úl
timos casos acuQirá al ministro de la Guerra, á 
fin de que ponga á su disposición los elemen
tos y  el personal ó  unidades del ejército que le 
sean necesarios.

Art. 13. Cuando el jefe dei Estado Mayor 
Central lo considere conveniente convocará y 
pedirá informes á ias Juntas facultativas de las 

íferentes armas ó Cuerpos. Del mismo modo, 
para todo lo que se refiera á los trabajos del 
Estado Mayor Central, podrá el jefe disponer 
que por el Depósito de la Guerra se le sumi
nistren directamente los datos gráficos que ne

faria un negociado para ei despacho de ios 
asuntos que actualmente tiene á su cargo di
cha Sección y  que no pasea á ser de la compe
tencia del Estado Mayor Central.

An. 25. Constituirán este negociado un c o 
ronel, dos comandantes v dos capitanes del 
Cuerpo de Estado Mayor, y  entenderá en las 
materias siguientes:

Organización, .en general, de la pane ejecu
tiva que no corresponda al Estado Mayor Cen
tral.

Plantillas de presupuesto y de pie de paz, 
en cuanto no se altere la constitución orgánica 
de las unidades.

Asuntos militares de Marruecos.
Srtuación y  movimientos de fuerzas.
Licenciamieatos.
Orden púolico.
Personal y  asuntos del Cuerpo de Estado 

Mayor del Ejército y de la Escuela Superior 
de Guerra.

Idem de ia brigada obrera y topo iráfica de 
Estado Mayo:.

Nombramiento y asuntos del persona! de los 
agregados militares.

Comisiones al Extranjero.
Art. 26. Todas 'as cuestiones relativas al 

leciuíamiento y  reemplazo en la parte de este 
servicio que no pasen á depender de; Estado 
Mayor Centra! quedarán á cargo de la sección 
de Instrucción y Reclutamiento, figurando en 
lo sucesivo en la plantilla del negociado corres
pondiente de esta sección un teniente coronel 
del Cuerpo de Estado Mayor.

Art. 27. Formarán el Estado Mayor de! mi
nistro tres jefes ú oficíales de dicho Cuerpo de 
la plantiiia de Subsecretaría.

Art. 28. De la sección Histórica del Depó-

cesite, asi como, con ia venia del ministro por 
lo que se refiere á los gastos, se proceda á la 
reproducción tirada de las cartas y planos 
precisos y  se .reen las Comisiones de oficíales 
de Estado Mayor que deban estudiar geográfi
camente alguna comarca deteiminada.

La Escuela Superior de Guerra, la Central de 
Tiro, el Servicio de Aviación, ia Juma Centraí 
de Transportes y las Comisiones de vías fé 
rreas estarán afectas al Estado Mayor Cen
traren cuanto á sus servicios técnicos se re
fiera.

Art. 14 Para emplear las asignaciones del 
presupuesto anua: ó  de tos de carácter extra
ordinario que se concedan, siempre que haya 
de optarse entre inversiones que la ley no ten
ga determinadas coa especial fijeza, trátese de 
obras, de producciones ó  adquisiciones de ma
terial, ó  de ejercicios ó maniobras, será necesa
rio el previo informe del Estado Mayor Central, 
á ñn de asegurai la aplicación de los recursos 
económicos á aquel'as necesidades que sean 
de mayor urgencia dentro del plan de con
junto.

Art. 15. El segundo jefe y secretario del 
Estado Mayor Central coadyuvará con el pri
mero en ia dirección de tos trabajos encomen
dados al Centro y  dirigirá ios que por delega
ción le sean encargados por fiquel.

Art. 16. Los asuntos encomenda ios al Es
tado Mayor Central estarán agrupados en una 
Secretaría y cinco Secciones en la forma que 
expresa el real decreto.

Art. 17. El general secretario, ios coroneles, 
el subintendente de segunda y el subinspector 
de Sanidad constituirán, reunidos bajo la pre
sidencia del jefe del Centro, ia J; nta del Esta
do Mayor Central, que deberá ser reunida 
siempre que hayan de fcs.:Iverse asuntos gene
rales de organización ó  servicios que afecten á 
diferentes Secciones ú otros que por su ír.dole 
ó impor ancia deban someterse á examen de la 
Junta, á juicio del general jefe.

A esta Junta podrán ser convocados los ge
nerales jefes de ! is Escuelas Superior de Gue
rra y  Ceniral de Tiro del Ejército.

Art. 18. Los jefes y oficiales con destino 
en el Estado Mayor Central, reunidos por Ar
mas y Cuerpos, constituirán las ponencias res
pectivas, cada una de las cuales deberá ser 
oída en todos los asuntos de organización, 
instrucción, ejercicios espe:.iales, reglamentos 
orgánicos, de servicio y  de tiro, material, ar
mamento, uniformes y  equipo,y, en general, en 
todos aquellos casos en que se considere ne
cesario el informe técnico de una Arma ó 
Cuerpo.

Art. 19. La distribución del personal y 
asuntos entre los negociados qué se formen 
ea cada S-iccióii será atribución del jefe del 
Ce tro. No obstante esta distribución, podrá el 
jefe encargar el estu io ó despacho de determi
nados asuntos á ios j.des y oficia-es que con
sidere más aptos en cada caso.

Arl. 20. Los jefes y oficiales que h.ayan de 
ocupar las vacant-'is que ocurran en el Estado 
Mayor Central :'íerán propuestos en relación de 
despacho, ea igu3l forma que los jefes desig
nados para el mando de Cuerpos, previo con
curso é informe del jefe del expresado Centro, 
eligiéndolos con escrupulosa selección entre 
los más ap'os pam cada función y  materia.

Art. 21. Con ei fin de que el personal de la 
plantilla del Estado Mayor Central no perma
nezca en ningún caso largo tiempo alejado del 
coitacto directo con la tropa, el jef - dei mismo 
propondrá al ministro :os turnos que, á su.jui- 
d o , convenga establecer para que dicho perso
nal preste servicio periódicamente en los Cuer
pos y organismos activos, así como su sustitu
ción temporal en ei Estado Mayor Central por 
otros de su Arma ó Cuerpo, para que las práctl 
cas y  doclrina.s se d'iundan y unifiquen, de
biendo, sin embargo, guardarse en estos tur
nos especial cuidado para que la parte secreta 
de los planes y  trabajos dei Estado Mayor Cen
tra! no se divulgue entre numerosos jefes y o fi
ciales.

Art. 22. El general jefe del Estado Mayor 
Central y el segundo jefe del mismo, disfruta
rán las gratifi.aciones que en el concepto de 
gastos de repre entación se les asigne.

El personal destinado en dicho Centro goza
rá de iguales haberes y ventajas que el que 
prista sus servicios en los establecimientos de 
instrucción militar,.siendo todos,plazas monta
das.

sito de la Guerra se segregarán los asuntos re
lativos á informaciones del Extranjero, que pa
san al Esta io Mayor Central, reduciéndosela 
plantilla de aquei Centro en un capitán de in
fantería, traductor.

Art. 29. Los aumentos da personas que 
ocasione esta organización se compensarán 
con las reducciones y  amortizaciones que se 
haran en otros Centros y  organismos de la Ad
ministración central y  regional.

Art. 30. Ei ministro de la Guerra queda en
cargado úe ia ejecución de este decreto.

Junta Defensa nacional.
.El decreto referente á la Junta de Defensa 

nacional, dispone:
Artículo 1.® La Júriia de Defensa nacional, 

creada por real decreto de 30 de Marzo de 
1907, estará constituida por el preside te del 
Consejo de ministros, ios ministros de la Gue
rra y de Marina, los je es de los Estados Ma
yores del Ejército y  de la Armada* los ex pre
sidentes del Consejo de ministros, en número 
que no exceda de cuatro; un capitán general 
del Ejército y  otro üe la Armada, y el segundo 
jefe del Estado .Mayor Central dei Ejército, que 
ejercerá ias funciones de secretario de ia Jun
ta, sin voz ni voto, ‘teniendo ésta á su cargo 
los mismos cometidos que en el real decreto 
de su creación se mencionan; y

Art. 2.® Queda en vigor cuanto se dispone 
en el real decreto de 30 de Marzo de 1907 y 
no se oponga a lo que se ordena en el pre
sente.

i_03 repulDlIoanos.

LA GUERRA EUROPEA
En Francia y Bélgica.

Distrito del Congreso.
El sáoado úliimo, en el Centro Republicano 

de Atocha, 68, y con una nutridísima votación, 
fue elegida ia nueva Junta Municipal de Unión 
Republicana de este distrito, que quedó cons
tituida en la forma siguiente:

Presidentes honorarios: D. Constantino Qan- 
cedo Rodríguez, D. José Corona Pareja, don 
Toribio Fernández Morales.

Presidente, D. José Asprón.
Vicepresidentes: 1.®, D. Gabriel López Olías; 

2.®, D. José Cortés Muñera, 3.®, D. Anacleto de 
Cdsrto, y 4.®, D. Antonio Vicente Meló.

Secretarios: 1.®, D. Alfonso García y  García; 
2.®, D. José Navarro Cubero, y 3.®, D. José 
Calderón Jiménez.

Vocales: D. Nicolás Cá . ara, D. Francisco 
Fernández Calderón, D. Juan Tovar, D. Enri
que H. Villaescusa, D. Manuel Iglesias, D. Elias 
Sanz; D. Francisco Pérez y Pérez, D. Francisco 
Ruiz Tapiador, D. Ignacio Fernández, D. Alfon
so Martin Avellaneda, D. Esteban Toirán, don 
Emilio Caraacho, D.Greg.-rio González, D. Ma
nuel Acín, D. Ramón Paño, D. Juan Fernández 
Hernando, D. Manuel Fernández Albuerne, 
D. Alejandro López, D. Julián Gil, D. Alfonso 
García Gómez, D. Autero Gómez y  D. Carlos 
Villa y Cueto.

Representantes eu ia Asamblea municipal: 
D. Gabriel López Olías, D. José Cortés Muñe
ra, D. Antonio Vicente Meló, D. Alfonso Gar
cía y García. D. José Navarro Cubero, D. Fran
cisco Ruiz Tapiador, D. Esteban Toirán, don 
Francisco Pérez y Pérez, D. Ignacio Mojín y 
D. Alfonso García Gómez.

Suplentes en ’a Asamblea Municipal: Don 
Francisco Fernández Calderón, D, Gregorio 
González, D. Emilio Camacho, D. .Antero G ó
mez. D. Elias Sanz y D. Juan Tovar.

Representantes de la Asamblea Provincial: 
D. Anacleto de Castro y D. Nicolás Cámara.

Suplentes en la Asamblea Provincial: Don 
Angel Suárez Belón y D. Leovigíldo Muñoz 
Moreno.

Comunicado oficial.
PARIS, 25. (Parte oficial de Us veintitrés).— 

En Bélgica, hacia la embocadura del Iser, en la 
región de Nieuport, el enemigo ha efectuado 
un bombardeo en extremo violento, durante el 
cual díspaió no menos de 20.000 granadas.

Según los pimeros informes que hemos re
cluido, la infantería alemana intentó en vano 
salir de sus trincheras.

Detenido por nuestros disparos de conten
ción, el enemigo no salió de sus trincheras, á 
excepción de algunos grupos, que nuestro fue
go dispersó inmediatamente.

En la región de Boesinghe-Hetsas-Sfeentrae- 
te, la arlillería ha estado igua.mente muy acti
va por ambas partes.

Las fracciones enemigas que habían intenta
do franquear el canal en Hetsas, fueron recha
zadas por nuestros m egos de infantería y ame
tralladoras apoyadas por la artillería.

En el Aitbis, en nuestro frente Oeste de ia 
carretera de Arras y  Lens, el enemigo, despiiés 
de haber hecho estallar una mina, intentó un 
nuevo ataque, que fué contenido en el acto 
con granadas de mano y fuego de fusilería.

Un segundo ataque, dirigido un poco más 
al Sur, no tuvo mayor éxito.

En el Norte de Soisons, nuestras baterías 
han estropeado ias trincheras enemigas de la 
cota 129.

En el Este de la Granja de Godat (región de 
Reims), el tiro de nuestra artillería, precisado 
por los avione , ha estropeado seriamente una 
batería alemana.

Actividad en el frente inglés.
COPENHAGUE, 25. —  Mientra.s sobre el 

frente francés hay caima, la actividad es más 
intensa en el frente inglé'-.

Las localidades donde antes se libraron ba
tallas cruentas, son ahora teatro de acciones 
grandes.

Los ingleses hacen lo posible para destruir 
las posiciones alemanas, que á su vez son re
forzadas.

Parte oficial británico.
LONDRES, 25. -Parte británico.
Durante el día de ayer hubo vivo cañoneo 

por ambas partes cerca de Loos.
Bombardeamos sficazmeme, las trincheras 

enemigas ai Noroeste Je Armentieres y  apaga
mos los fuegos de unos morteros de trinchera 
alemanes cerca de Pinken.

Comunicado francés.
PARIS, 25. Parte oficial de las tres de la 

tarde:
«Poca actividad de la artillería en el conjun

to dei frente.
Ea Aríois, cambio de granadas y de torpe

dos sobre las barricadas, cerca de NeuviUe.
Ai Noroesie de Roye y al Este de Soyecourt 

(al Sur del Somme) demos cañoneado un con
voy de víveres.

Diez proyectiles han sido arrojados sobre 
Nancy esta mañana, entre las siete y las ocAo. 

Durante la noche nuestros aviones han bom
bardeado k  línea de Anizu Laon y los estable
cimientos de Nogent TAbbesse.

Esta mañana una de nuestras escuadrillas, 
compuesta de siete aparatos, ha arrojado unos 
20 obuses sobre los campamentos enemigos de 
Houthulst y de Middelkerke en Bélgica.»

En los Balkanes
La

Han podido avanzar en el principio de las 
hostilidades pu: ios dos flancos, avance que 
les ha sido fácil por la situación geográfica de 
Polonia, y buscan ahora por todos los medios 
el procedimiento da consolidar su centro, in
móvil durante tantos meses.

Amenazados por -u flanco derecho y contan
do con el repliegue posible al centro como 
consecuencia de ’ia natural conmoción sentida 
en el Sur, crean detrás de a primera linea de 
defensa, entre el Dvina y el Pripet, nuevas ba
ses de defensa, á fin de poder conservar las 
ventajas obtenidas por su disposición envol
vente.

Dándose cuenta de todo el valor ;=ístratégico 
y político de la estabilidad del flanco Sur, los 
austroalemanes concentran todas sus fuerzas 
disponibles y envían búlgaros vistiéndolos de 
gu-irreros alemanes. *

Los desertores búlgaros confirman que la 
tercera división búlgara entera se encuentra en 
el frente de Bukovina.

Los polacos de Posnania hechos prisioneros 
en el frente de' Dvina, confirman la extrema 
miseria en que se halla ei vecindario de Vilna 
y el de Bielostok,

Lo que m.is dolor y más espanto cauca es 
presenciar la muerte de los niños, cuyo dé
bil organismo no puede resistir el hambre y el 
frío.

Según los prisioneros húngaros, su famosa 
caballería se halla reducida actualmente á la 
mitad.

Los caballos mueren de hambre y los vigo
rosos y afamados jinetes húngaros se han 
transformado en soldados de infantería.»

Comunicado oficial.
PETROGRADO, 25.— En el frente occiden

tal cañoneamos con éxito, cerca de Iiluxt, á 
unos grupos enemigos que hacían trabajos de 
arrincheramient-:).

En el Strypa medio, región de Burkanow, 
el luego de nuestra artillería dispersó á otros 
grupos enemigos.

Eu Í2 región del Strypa inferió' hay fuego 
de cañón.

En el combate habido para la ocupación de 
los hoyos abiertos por la explosión de unas 
minas al Nordeste de Gzernovitz, el enemigo 
empleó bombas asfixiantes.

En el Cáucaso segaimós persiguiendo al 
enemigo, habiendo captur.aclo á más de 700 
askaris y cogido un convoy de artillería.

Hemos bombardeado nuevamente los fuer
tes de Erzerum.

En la región de Melazghert batimos en di
versos puntos á unos destacamentos kurdos, 
apoyados por la infantería.

¿Qué será del«Achiííeion»?

ARTÍCULOS ADICIONALES
Art. 23. Queda disuelto el actual Gabinete 

militar del ministerio de la Guerra.
Art. 24. Como coasecuencía de la creación 

del Estado Mayar Ceutral y  para armonizar su 
existencia y fnucionainiento con el del minisie- 
rio de la Guerra se reorganizará este último, 
suprimiendo lá actual Sección de Estado Ma
yor y  Campaña y aumentando en la Subsecre-

PARIS, 25.— En Corfú, donde se ha insta
lado el Gobierno servio, nadie ignora que la 
desventurada emperatriz de Austria construyó 
un palacio fastuoso y  bello, al que puso por 
nombre «Achílleion».

Aquella residencia fué adquirida poi el ka - 
se/, y cuando comenz.- la guerra se dijo que la 
había terendado á unos íondistas suizos, que 
se disponían á convertirle en un lugar de apa
cible rítiro para los ricos europeos ansiosos de 
a:p3ría r:.' de las molestias de la conflagr,!ción 
europea.

A.gunos creyeron ver en este acto una pre
visión del kaiser, que así quería evitarse una 
confiscación probable.

Pero se juzgó la precaución superflua, y he 
aquí que los hecho? vienen á dar la razón á 
quien la soñó. Los aliados han desembarcado 
en Corfú y  allí se lastalaban los servios. Ei 
«Achílleion» será transfoniiado ea ambulancia, 
á menos que se convierta en el Cuartel general 
del príncipe heredero de Servia.

En los aires.

familia real de Montenegro. — Su 
paso por Chambery.

CHAMBERY, 25.— Sí rey de Montenegro 
de paso para Lyon, procedente de Italia, no se 
detuvo en la estación de Chambery ni se aso
mó á la ventanilla.

En los andenes le esperaban el secretario ge
neral de la Prefectura y ios oficiales del Esta
do Mayor de Chambery.

En el tren se advirtió la presencia de varios 
oficiales montenegrinos é italianos.

No hubo ninguna manifestación, ni á la lle
gada ni á la salida del tren.

Los príncipes.
GENOVA, 25.—Ei príncipe Danilo y la prin

cesa Militza montaron en el tren del rey de 
Montenegro, dirigiéndose á Lyon.

Llegada á Lyon.
LYNO, 25.—El rey de Montenegro, los prín

cipes Danilo y Pedro y la princesa Militzia, 
con sus séquitos, han llegado á esta población 
á las cinco de la tarde.

Fueron recibidos en la estación poi el pre
fecto, el alcalde y  el general D ’Amade.

El rey Nicolás llegó al note', siendo aclama
do por una gran muchedumbre.

Una vez en el hotel tuvo el rey que asomar
se al balcón dos veces para dar ias gracias al 
gentío que se apiñaba dándole vivas.
^ Se rindieron honores á los soberanos.

El monarca raontenegrino ha enviado al Go
bierno francés la? más expresivas gracias por 
la acogida que se le ha dispensado á su lle
gada.

El ministro M. Denys Cochin estuvo en la 
residencia dei rey para saludarle en nombre 
del Gobierno.

Ejército alemán á Constantinopla,
LONDRES, 25.—Telegrafían de Salónica á 

«The Times» que, según informes de buen ori
gen, en breve llegarán á Constantinopla 50.000 
alemanes, y son esperadas en corto plazo otras 
fuerzas más.

La llegada de! ejército aleman es esperada 
con desconfianza en Constantinopla por los 
turcos, excepto por Enver pachá y sus parti
darios.

B o m b a r d e o  d e  N a n c y .
NANCY, 25.—E! nuevo bombardeo de que 

fué objeto esta ciudad entre las siete y  las ocho 
de esta mañana, no ha causado daños impor
tantes.

A consecuencia de las bombas han resultado 
heridas dos personas; una de ellas poco grave, 
y la otra leve.

Al terminar la mañana, varios aviones ene
migos volaron sobre los alrededores de la po
blación, arrojando algunas bombas, stn lograr 
resuiiado alguno.

Nuevo bombardeo de Guevgheli
SALONICA, 25.—Diez y seis aviones fran

ceses han bombardeado nuevamente Quev- 
gheli.

Han causado grandes daños.
Las victimas son más de 100.

Un resumen.
LONDRES, 2 5 .—En la cámara de los Co

munes, el subsecretar.o de la Guerra da cuenta 
de las ias operaciones realizadas por el Cuerpo 
de aviación durante ias cuatro ú'-tim.is semanas 
en ei frente Oeste.

Las pérdidas inglesas, dice, fueron 13 má
quinas y las alemanas nueve máquinas derri
badas seguramente y dos más sin certeza.

Los ingleses realizaron íeis «raids» y  el ene
migo trece.

De ía comparación resuha que los británicos 
emplearon en esos «n íds» 13 máquinas, en 
elias comprendidas ias de escolta, en tanto que 
ei enemigo sólo dispuse de 20 máquinas.

El número de vuelos ingleses efectuado so
bre las lineas enemigas fué 1.227 contra 310 
los alemanes. '

Casi todos los combates aéreo,s se verificaron 
sobre ó  detras de las líneas enemigas, y en 
razón al fuerte viento Oeste las máquinas ene
migas alcanzadas por nosotros volvieron casi 
á sus líneas, siendo ooreste motivo muy difí
cil dar datos exactos de las pérdidas enemi- 
has.

Lo>s aviadores fra.iceses.
Ejército de Oriente.—Un grupo de 32 avio

nes franceses ha bombardeado los acantona
mientos enemigos de Guevgheií yMonastir.

En este último punto nuertros aparatos arro
jaron más de 209 bombas.

Los italianos.

En Oriente
La situación militar alemana.

PARIS, 25.— El corresponsal de Le Temps 
en Petrogrado telegrafía lojsiguíente:

«En el teatro principal de operaciones conti
núan los alemanes fieles á su acosiumbrada es-
trategia.

C o m u n i c a d o  o f i c i a l .
ROMA, 25.—En el valle de Lagarina, en ia 

jornada del día 22, hubo pequeñas felices ac
ciones de nuestra Infantería, que tomó la ofen
siva contra las pendientes Norte de Morí.

En la zona de la orilla izquierda dei Adige 
el enemigo abrió fuego intenso de fusilería y 
ainctfell^doras con nuestras posiciones en los 
contrafuertes septentrionales de Tugna Morta, 
pero no intentó ningún ataque, no causando 
tampoco sus disparos ningún daño en nues
tras posiciones.

En el de Sexten, el dia 23 v1el actual nues
tra artillería h.i bombardeado Moos, expulsan
do á las tropas enemigas que lo ocupaban.

Hay que señalar la actividad de nuestra in- 
fanterí'i en la cueoca de Plezzo y  en el sector 
de Toumino, teniendo en alarma continua a l , 
enemigo y obligándole á suspender sus traba
jos de refoizamiento, cogiéndoles además al
gunos prisioneros.

En la tarde de ayer las baterías enemigas de
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las pendientes Norte de: monte San Miguel 
apcierou repetidamente el fuego contra nues
tras posiciones déí monte Fortín al Nordeste de 
Gradisca.

Nuestras baterías de los sectores concentra
ron su f iego rápido y violento, consiguiendo 
es ni!;nos de quince minutos reducir al sileri- 
cío á las baterías enemigts que nos hostiliza
ban.

F ra n ce se s  é  ita lian os.
PARIS, 25 .--H oy na sido celebrada en Mi

lán la inauguración de un hospital, ofrecido 
p«>r algunas ciudades francesas á Ja Cruz Roja 
italiana, instalado en la fabrica Ricordi.

Han sido muy aplaudidos los discursos pro
nunciados p r ios Síes. Rtcordi, Barzilai, Pi
chón, Niihouard y el presidente de ia Cruz 
Roja ítaiiana.

Todos celebraron ia t-:¿temidad de los ejér
citos y  la caridad.

elevación del precio

íin el Africa oriental.
Los ingleses en Largide.

LONDRES, 25.—Los ingleses ocuparon el 
día 21, sin gran resistencia, la localidad de 
Largide, en el Africa crienui alemana.

Inglaterra.
Eí servicio cbligatorio.

LONDRES, 25. -L a  Cámara de los Comu- 
Bes na ,;probado C! bilí de reclutamiento por 
383 votos contra 36.

La Cámara de ios lores ha aprobado tam
bién el proyecte en primera lectura.

£n Meso otamia
Un armisticio.

LONDRES, 25.—En el frente de Mesopota- 
raía se ha convenido u j . armisticio de varias 
horas para ret'rar á los heridos é inhumar á los 
muertos.

La c. : :ida i’ el TÍO Tigris impide todo movi- 
miemo.

E-i g.vneral Tbownshend no ha vuelto á ser 
atacado.

HACIA LA SOLUCION

La cue* tioi) del aíúcar.
Nuestro querido colega de San Sebastián La 

Voz de Guipúzcoa, publica, acerca de la cues
tión del azi car, los siguientes datos que juzga
mos interesantes por trata se de un artículo de 
primera necesidad:

«Proclamada la santa libertad comercial por 
el Sr. Sánchez de Toca en la Asamblea de fa
bricantes celebrada en el Otoflo pasado, y en 
tregado á los antojos de la oferta y  la deman
da el mercado nacional de azúcar, volvió éste 
á comenzar ei impune saqueo de los consumi
dores españoles, como en io.s buenos tiempos 
del monopolio. Los precios tomaron una veloz 
trayectoria ascendente. La subida del azúcar 
gríoulado puede apreciarse en estos datos:

4 de Septiembre 1915, 85 pesetas 100 kilos.
7 de Noviembre 1915, 92 ídem id. id.
12 de Diciembre 1915,108 ídem id. id.
1 de Enero 1916 112, ídem id. id.
3 de Enero 1916 192, ídem id. id.
Las jccionet» preferentes de la Sociedad ge

neral Azuca era subieron desde 38,56 que esta
ban a! comenzar el año pa ado, hasta 64 por 
100. Para calcular sus probables beneficios, di
remos que, según El Economista del 25 de 
Septiembr, pasado, ganaba unas 30 pesetas en 
cada ;oneiada de azúcar a! venderla á 80 cénti
mos.

De modo que hey está ganando la Azucare
ra 450 pesetas en tonelada. SI los actuales pre
cios durasen un aflo y vendiese la Sociedad, 
como en 1914, unas 60.000 toneladas, obtendría 
un beneficio de 27 millones de pesetas y todos 
los fabricantes de azúcar ganarían en el consu
mo total nacional de 130.000 toneladas, por lo 
menos 58 millones de pesetas; casi la mitad 
del capital preciso para fabricar con buena or- 
gar,!za:ión las 130.000 toneladas.

Este abuso incalificable está siendo tolerado 
po ‘ el Gobierno, y aun pudiera decirse que está 
siendo amparado, pues bastaría que se dejase 
entrar azúcar extranjero, sin pagar otros dere
chos que los del impuesto interior, y  bajaría 
automáticamente á ochenta y  tantos céntimos 
el kilo de azúcar que estamos pagando á 1,25, 
tanto más que al no gravar el azúcar con im
puestos de entrada, el extranjero, aun incluyen
do el flete, podría resultar á menos de una oese- 
ta el kilo.

No se explica cómo el Sr. Urzáiz vacila tan
to antes de cortar el mayor abuso que jamás se 
ha cometido en nombre de esa industria, cuya 
nacionalización ha costado al pueblo español 
más a : 500 millones de pesetas.»

No añadiremos ni una sola palabra á este 
texto, que por sí solo basta para demostrar que 
es urgente cortar por lo sano.

Lâ  Cámara de Comercio de MadrfÜ ha reba
tido iuadamental y totalmente toda la argumen
tación del Sr. Sánchez Toca en defensa de la 
carestía de los azúcares, en un escrito dirigido 
al Sr. Urzáiz. ^

Ofrece la Cámara acudir á una controversia 
oral para demostrar la certeza.de sus afirma
ciones.

También se han reunido los gremios en el 
Círculo Mercantil, bajo la presidencia del señor

Zurano, para tratar de La 
del azúcar.

Pradomii'ó el criterio de que ei \ \ za se debe 
exclusivamente al agio, y se abogó po: !a libre 
introducción de aquel artículo.

Las conclasíones acordadas son:
Primera. Que mientras duren las actuales 

circunstancias, quede en suspen.»o la devolu
ción de! impuesto sobre el azúcar que se pue
de exportar.

Segunda. Que se reduzca á 25 pesetas el 
derecho aduantro de 60 que hoy rige, graduan
do la impcriación porcada 100 kilos de azúcar 
extranjero, esperando del reconocido celo de 
vuecencia, que si esta medida no basta á obte
ner el beneficio deseado, se declare libre la 
importación de dichi' artícu’o, gravando la ex- 
poTlaciÓG.

Tercera. Que respecto á !s producción del 
alcohol de remolacha, se tomen las medidas 
convenientes para que no perturben el precio 
de la producción del azúcar.

Cuarta. Que se aplique ;-.i azúcar la ley de 
Subsistencias.

Ayer El Libetal publicaba ^u artículo de fon
do dedicado á la carestía de ios azúcares, y 
adelantando que ei Sr. Urzáiz resolverá pronto 
este asunto, hacía constar su presunción de 
que se rebajarán en un 25 por 100 ¡os dere
chos de importac ón.

Esperamos conocer la resolución del Sr. Ur
záiz para comentarla.

Por el momento nos place haber dado pre
texto, con la campaña de El Radical para que 
el ministro de Hacienda pidiese que la Prensa 
formase un estado de conciencia, o !o exterio
rizase, puesto que existía.

La exteríorización ha siüo espléndida, el 
ministro va á resolver, y nosotros disfrutamos 
lá satisfacción de haber actuado de incentivo y 
permanente acicate para que un artículo de pri
mera necesidad como e! azúcar, no sirva de ex
plotación codiciosa á la Sociedad general Azu
carera, con grave detrimento del consumidor.

Nuestros esfuerzos, justa y patrioticaiuente 
orientados, van á ser coronados por el éxito.

I Un celador criminal.
' BILBAO, 25.— Los celadores de arbitrios Fé

lix Sanz, Anastasio Au:recoechea y Narciso 
González detuvieron para registrarle á un co
che propiedad de Cándido Mujarra, en el que 
viajaba éste con su hermano y dos mujeres.

Surgió una disputa y Narciso disparó varios 
tiros sobre los viajeros, matando á Cándido é 
hiriendo á Juan.

Pué detenido.

J I N E T E  S A L V A J L

UNA MUJER MUERTA
Ayer tarde, marchaba por la calle de Sego- 

via un caballo á todo galope, montado por un 
desconocido.

En aquel instante, una pobre mujer de unos 
cincuenta años de edad, quiso atravesar ia ca
lle, siendo atropellada por el bruto que corría, 
sin que el bruto que montaba y hacía galopar 
en aesenfrenada carrera al animal, pudiera vVi- 
tar el atropello.

El animal— nos referimos al jinete—aí ad
vertir las funestas y lógicas consecuencias de 
su imbécil imprudencia, espoleó con furia al 
caballo y desapareció del lugar dei suceso.

Conducida la infeliz mujer por varias perso
nas que presenciaron ia desgracia al Dispen-ia- 
riü de Palacio, los médicos la asistieron, mani
festando que el estado de la atropellada era de 
suma gravedad.

Presentaba, entre otras heridas, también de 
consideración, las fracturas de la nariz y  del 
parietal izquierdo.

Un testigo del suceso ha indicado á la Poli
cía que el caballo que atropelló á la mujer, per
tenece á un Industrial que vive en el paseo de 
los Melancólicos.

Al jinete no lo conoció dicho testigo.
La víctima fué trasladada al Hospital Pro 

vincial, donde falleció á poco de ser ingre
sada. ®

£soensi en Ps ri:
PARIS, 25.—Una joven, elegantemente ; ía- 

viada, se encuentra en el atardecer de uno de 
los pasados días en la plaza de la Concordia á 
un soldado, con gafas negras, que parece du
dar sobre si debía atravesar aquel lugar poco 
iluminado y lleno de coches.

Ella comprende su situación, se le acerca y 
le ofrece su ayuda para atravesar la plaza.

— Gracias, señorita.
Atraviesan... A la entrada del metro hay una 

florista, á la que el soldado compra un ramito, 
que regala á la joven:

—Aceptad esto de un soldado, señorita.
La joven toaió ei ramo, íe puso sobre su pe

cho, dió un apretón de manos al soldado y se 
atejó.

H 3 s t a  l o ®  g 3 t 0 3

PARIS, 25. El periódico holandés el Tele- 
graaf, dice que de las poblaciones de Holanda, 
fronterizas con Alemania, desaparecían todos 
los gatos.

Pronto se supo que eran enviados á Alema
nia, donde son muy apreciados, no sólo por su 
piel, sino por el alimento que proporcionan.

P O L I T I C A
En la Presidencia.

El jefe del Gobierno ha invertido gran parte 
de 1a mañana en conferenciar extensamente con 
los ministros de Hacienda y Gracia y Justicia.

Por esta causa hasta después de la una de la 
tarde no llegó á la Presidencia, donde había 
una concurrencia extraordinaria de visitantes, 
entre é !os una nutridísima Comisión de leo
neses, presididos por el gobernador de Madrid, 
que iban á pedir ai conde de Romanones que 
se hagan en León varias obras públicas, con 
objeto de aliviar Ja crisis de trabajo que allí se 
siente.

El presidente recibió á todas las Comisiones 
y  como de costumbre á los periodistas, á los 
que no facilitó m 's  noticia que la de que ma
ñana por la tarde se celebrará Consejo de mi
nistros en la Presidencia.

De Gobernación.
Una Comisión de liberales del partido judi

cial de Villacarrillo ha visitado al ministro para 
pedirle que designe un ca ndidato liberal que 
sostenga la lucha en la próxima contienda 
electoral.

Declaraciones del Sr. Burell.
Hizo resaltar el ministro de Instrucción 

la importancia de la real orden dictada ayer 
sobre la cencesión de derechos de excedencia 
á los maestros cuando pasen á desempeñar 
clases en Instituciones particulares ó  de bene
ficencia.

La significación é impoilancia de esía dispo
sición estribaenque la petición vinosuscrita por 
una personalidad de tantos méritos y  de tan 
alta significación política como el Sr. Carner, 
presidente de la Institución Rubí, que es uno 
de los patronatos de fundación particular mejor 
organizados.

Dentro de la justicia de la mejora, recono
ciendo esos derechos, claro es que dentro de 
las generales condicionas para el reingreso en 
el escalafón, creo debemos felicitarnos de la 
iniciativa de Cataluña y  felicitar ai Magiste
rio,

La corriente de armonía que inicia en el pre
sente la Ciudad Condal por boca de un carac
terizado representante, debe congratularnos á 
todos, pues demuestra qne las antiguas co
rrientes y las pasadas estridencias, toman un 
nuevo gsro que es preciso aprovechar, pues de 
ello sacaremos opimos frutos para la ense
ñanza.

Yo por ello no oculto mi satisfacción, pu- 
diendo indicar á ustedes que con ello he teni
do un acicate ma  ̂para intensificar mi labor.

Anoche tuve una importante reunión con los 
catedráticos de Medicina y su decano, ultiman
do detalles para que en plazo bre vepodamos 
colocar la primera piedra del nuevo palacio pa
ra Facultad de Medicina que se construirá en 
la Moncloa.

El rey, honrando tan importante acto, colo
cará la primera piedra.

Se ocupa con interés de las fundaciones para 
lo cual tiene ya créditos por valor de tres ó 
cuatro millones.

Nuevos submarinos.
En breve comenzarán á construirse en Carta

gena varios submarinos.
Base de esa construcción serán las unidades 

adquiridas en el Extranjero.
Parece que los planos de dichas construccio

nes ya están aprobados.
Fomento.

Ei Sr. Salvador, al hablar con los periodistas 
no ocultó que le produce algún? inquietud la 
suerte de las pequeñas indasírias, por las cre
cientes dificultades para ia importación de car
bones, y la disminución de la producción hu
llera nacional.

La eficaz actuación del Sr. Sala, secundada 
por los excelentes propósitos de los navieros, 
ha resuelto el problema en lo que afecta á los 
servicios de carácter público y á las necesida
des del consumo doméstico; pero, por desgra
cia, los beneficios en los fletes no podrán al
canzar con igual intensidad á las referidas in
dustrias.

Claro es que tanto este conflicto como en lo 
que respecta á la promoción ó continuación de 
las obras públicas, destinadas á atenuar los ri
gores de la crisis obrera, tendrían fácil solu
ción si se dispusiese de créditos necesarios; 
pero no pudiendo el Tesoro público sobreve
nir en la proporción necesaria á estas aten
ciones, precisa ir conllevando la situación con 
los escasos recursos de que se dispone.

Por la vía diplomática se gestiona la expor
tación de sulfates, con destino á la agricultura 
nacional.

La venta de vapores.—El precio de los 
carbones.—Los trabajos en los Ar
senales.
FERROL, 25.— Se han ofrecido crecidas su

mas por tres pequeños vapores, ya viejos, de 
los que alguno ya no presta servicio, siendo 
todos de pequeño desplazamiento.

Los agentes parece que los compran para 
Francia.

Se teme que los dueños de los vapores pes
queros acepten los valiosos ofrecimientos que 
les hacen, originando una gran carestía del 
pescado.

La creciente subida de los carbones motiva, 
en parte, á los dueños de los vapores á hacer 
la venta de ellos.

Se dispuso que los marineros que cursan sus 
estudios en Ja corbeta «Nautilus» embarquen 
en la corbeta «Villa de Bilbao», pues la «Nau
tilus» tiene que entrar en el dique de San Ju
lián para efectuar importantes reparaciones, 
que durarán dos meses.

Los buzos lograron reparar la avería que te
nía en el casco el gran vapor francés «RIra».

Se agrava la crisis obrera por falta de traba
jo, debida á que la Sociedad Española no reci
be materiales para buques en construcción y 
no puede admitir obreros en los Arsenales.

Los trabajos que se efectuaban en la zona 
militar, en los Arsenales y  en los edificios se 
paralizarán en breve por faltar créditos.

Esto hará insostenible la situación de gran 
número de familias obreras.

Un pueblo que no vota.
El caso de Granen.—No era eso; pero 

es peor.
HUESCA, 25.— Un periódico zaragozano ha 

publicado una información inexacta comentan
do el caso de Grafien, cuyo vecindario no votó 
en las últimas elecciones.

Hace tiempo el vecindario de Grsflen quería 
que contribuyera el duque de Lema á los arbi
trios municipales por las Eneas suyas que ra
dican en ese término munfeipai.

Interpuso recurso el duque y fué resuelto á 
su favor por ia Diputación provincial,

Corro estab't incompleto el Ayuntamiento, 
por mandato gubernativo se nombraron cuatro 
concejales, que se procuró no fueran políticos, 
negándose el alcalde á darles posesión.

El goberna !or repitió la orden terminante
mente y  reconcentró varias parejas de la Guar
dia civil para evitar que el orden se altere.

M A R R U E C O S
Poblados que se someten.

CEUTA, 25.— En la tarde de ayer se some
tieron cinco importantes poblados de la cabila 
de Anghera, sacrificando una res ante el co 
mandante general Sr. Milans del Bosch, gene
ral Sr. Sánchez Ma. jón y numerosos jefes y 
oficiales.

Los aduares son Sin Xixa, Wad, El Marza, 
Sin Jir y El Talba Hafa.

El Benat constituye más de cien familias, 
entre ellos 250 hombres armados.

Se espera conseguir el rescate de los últimos 
cautivos, pescadores de Tarifa, que se encuen
tran en poder de los cabileños costeros.

El Sr. Milans del Bosch es objeto de muchos 
elogios.

Más sumisiones.
TETUAN, 25.—Desde hace días se anuncia

ba la sumisión de importantes cabileños de la 
región.

Hoy, á las tres de Ja larde, llegaron á ésta 
varios notables de ia cabila de Anghera, y ante 
la puerta de la Residencia de España se cele
bró la ceremonia de sumisión, sacrificándose 
reses y  haciendo protestas de amor á España, 
que se repitieron ante el palacio del jalifa.

El alto comisario concedió el perdón. Se da 
gran importancia á este acto por tratarse de una 
fracción de cabila hasta ahora sin relaciones 
amistosas con España.

El nacimiento de Mahoma.
Se ha celebrado la fiesta mora del Mulal, 

aniversario del nacimiento de Mahoma.
El jalifa de la zona, acompañado de la no 

bleza de Tetuán y de numerosos servidores, 
ha .salido á recibir los presentes.

Cubrían la carrera fuerzas jalifianas de infan
tería y  caballería y  ia nueva sección de artille
ría mera.

La plaza de España presentaba un pinto
resco aspecto.

Ai terminar la ceremonia se verificó ei desfi
le de las fuerzas indígenas ante la Residencia 
de España y  del palacio de jalifa, donde una 
banda militar prestó su concurso.

Crimen de un cobarde.
Mujer gravemente herida.

SEVILLA, 25.— En la pueria de una taberna 
de la calle de la Araña se ha desarrollado un 
sangriento suceso, del que ha sido víctima la 
mujer de vida airada Josefa González Oliva
res, de cuarenta y cuatro años.

Esta, en unión del conocido picador José 
Fernández, pasó varias horas bebiendo, y  al 
salir disputaron por suponer el picador que ella 
le habla quitado unas tijeras.

José enarboló un pesado bastón de hierro y 
descargó varios golpes en la cabeza de la mu
jer, que cayó al suelo sin dar señales de vida.

El público se aglomeró, pretendiendo lyn- 
chai al agresor.

Conducida Josefa á la Casa de Socorio fué 
curada de graves heridas en Ja cabeza, fractura 
de huesos y  varias otras en las manos y bra
zos. Se encuentra gravísima.

José fué encarcelado.

Mendiigo 3Sfixí3do

HUESCA. 25.— Un mendigo nc Identificado 
ha fallecido en Horna, asfixiado por una gran 
masa de paja que cayó sobre él, desprendida 
de una pajera, donde se refugió para pasar la 
noche.

La huelga de Baroeioua
El gobernador y los patronos metalúr

gicos.—Los panaderos.—Coacciones. 
Amenaza el gobernador.—En la Pla
za de Toros monumental.
BARCELONA, 25.—La huelga de albañiles 

y metalúrgicos siguen estacionadas, notándose 
tendencia á decaer sobre todo en lo que se re
fiere á la industria metalúrgica.

Varios patronos metalúrgicos estuvieron hoy 
en el Gobierno civil, llamados por el Sr. Suárez 
inelán para hacerles entrega de unas bases que 
le habían presentado los patronos del mismo 
ramo que se dedican á realizar las obras metá
licas dei puerto.

El Sr. Suárez Inelán expuso á los patronos 
la conveniencia de que estudiaran dichas bases 
y  procuraran llegar á una solución de condordia 
con sus obreros.

Los datos oficíales respecto á la huelga de 
panaderos hace subir á un 40 por 100 el núme
ro de huelguistas.

El gremio de panaderos ha puesto en cono
cimiento del público que, á pesar de la huelga, 
no faltará el pan necesario para el consumo, 
toda vez que cuenta con el personal suficiente 
de empleados, aparte del ofrecido por el capi
tán general en caso preciso.

Además, sigue en pie el ofrecimiento de los 
panaderos de Tarragona, Gerona, Lérida y  p o 
blaciones inmediatas á Barcelona de enviar pan 
si no se elaborase en esta ciudad en cantidad 
suficiente para la población.

Hasta ahora se han registrado tres coaccio
no s, siendo detenidos los autores de ellas y en
tregados al Juzgado.

Los huelguistas han apedreado una panade
ría de la calle de San Roque, y se han apode
rado del cesto de un vendedor, al que quitaron 
el pan que conducía, pisot ándole luego. Como 
anteriormente, fueron detenidos los autores.

No obotante, la mayoría de los obreros mues
tra una conducta prudente.

El Sr. Suárez Inelán ha reiterado estas ma
nifestaciones, que desea se hagan públicas 
para que lleguen á conocimiento fde todos los 
huelguistas con objeto de que sepan éstos i  
qué atenerse, pues lamentaría que, por igno
rancia de lo que disponen las leyes, luvieran 
que ser castigados los obreros infractores de lo 
que en las mismas se preví<.ne para estos ca
sos en que se trata de oficios relacionados con 
la elaboración de artículos considerados de 
primera necesidad.

Ha manifestado el gobernador que llevará su 
actitud de prudencia hasta el último extremo, 
transigi'indo cuanto le sea posible; pero apli- 
cando la ley á los que se hagan acreedores á 
ello, caso de no ser atendidas sus observacio
nes y  sus repetidos llamamientos, encamina
dos á soluciones armónicas convenientes para 
todos, y  singularmente requeridos en bien del 
Interés público.

Un grupo de huelguistas se personó ayer 
maña en la Plaza de Toros monumental, donde 
se ha íníerrumaido el trabajo, invitando á los 
obreros á que secunden la huelga; Los invita
dos accedieron, pero la presencia de la Guar
dia civil hizo alejarse á los huelguistas invita- 
dores, volviendo al trabajo los obreros ocupa
dos en las obras de la Plaza.

Los patrorios de este ramo han publicado un 
manifestó diciendo los motivos que les im
piden accedér á las peticiones de la clase 
obrera.

Detallan los patronos en el manifiesto los 
precios que han adquirido los materiales desde 
el aflo 1914 al corriente, impidiéndoles la subi
da enorme de los mismos conceder el aumen
to de salario que demandan los huelguistas.

ct El T r lb u n o *
Bajo este título ha comenzado á publicarse 

en Cádiz un periódico, órgano oficial dei Par
tido Radical.

Existen en la bella capital andaluza dos se
manarios, debidos al esfuerzo particular, que 
convergían en la defensa de nuestra política; 
pero la pujanza del Partido Radical gaditano 
reclamaba un órgano de opinión propio, y para 
este fin ha sido creado El Tribuno.

El primer número está admirablemente pre
sentado y  escrito por plumas meritísimas.

Es gerente de la nueva publicación, nuestro 
querido amigo, el diput; do á Cortes por Cádiz, 
D. José Sánchez Robledo.

Damos la bienvenida cordial al nuevo colega 
y  le deseamos muchos triunfos y pocos per
cances.

m

Robo de gabanes.
D. Bernardo Hierro Rájales, de cincuenta y 

cuatro años, que vive Lope de Vega, número 
22, ha denunciado la desaparición en el café de 
Fornos, de dos gabanes propiedad de D. Emi
lio Fernández Padfn, teniente coronel del regi
miento de Saboya, y de D. Martín Agfleto, ig 
norando quiénes sean los autores del robo in
dicado.

Herida por su amante.
María Alvarez Jiménez, de veintiocho afios, 

que vive en la calle de Toledo, número 74, ha 
sido herida por su amante Francisco Prieto HI- 
jón , de setenta y desafíos, habiendo sido cali
ficado su estado de pronóstico reservado por 
los facultativos de guardia^
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EL RADICAL

R O R  l - O S  O B R E R O S

n  1 1 1 1  IOS iouiios
Ayer publicó la Gaceta un real decreto de

terminando las condiciones que deben reunir 
los andamíos.

Dice la parte dispositiva:
«Articulo I.** Los andamíos total ó  parcial

mente colgados usados para el revoco ó  repa
ración de fachadas en su organización y  deta
lles han de reunir las condiciones que se esta
blecen en el presente real decreto y las gene
rales de estabilidad y  resistencia

Art. 2.** Los pescantes estarán constituidos 
pieierentemente por vigas laminadas de hierro 
con sección conveniente para que den un coe
ficiente de seguridad no menor á un quinto de 
la carga de fractura calculada prudencialmente 
por el estado en que se encuentra el referido 
material.

A falta de estos pescantes de hierro lamina
do se podrá emplear madera, siempre que sea 
sana, sin nudos peligrosos para su resistencia 
y  de la escuadra necesaria para que su coefi
ciente de seguridad esté den.ro de lo dispues
to en el párrafo anterior.

Art. 3.* Las palomillas de balcón ó  piezas 
semejantes destinadas á completar la estabili
dad del andamio, aunque residiendo siempre 
en ios pescantes de resistencia de! conjunto; el 
tablonaje en sus apoyos, cables, cadonas: po
leas, herrajes, polipastos y  demás accesorios 
de suspensión deberán ser .siempre por su-; 
cuadrías dimensiones y naturaleza capaces pa
ra resistir los esfuerzos mecánicos á que han 
de ser sometidos.

Art. 4.® Las cuerdas de suspensión, como 
elementos principales de ie.sistencu del con
junto, serán de cáñamo, en buen estado de 
servicio y de las dimensiones que reclame la 
magnitud de los pesos suspendidos.

Art. 5.* Las distancias entre cada dos anda - 
mios no será mayor de un metro 80 centíme
tros.

Art. 6.® Se colocarán convenientemente 
aseguradas á los andamies una é  más escale
ras que den acceso fácil y seguro á ellos.

Art. 7.* Queda prohibido el uso de quita
mientos de cuerdas, y será obligatorio el em
pleo de barandilla rígida de maderas enterizas 
ó  no, pero de resistencia suficiente y sólida
mente aseguradas para que pueda impedir la 
caída de los obreros.

Art. 8.^ Las tablas, tablones ó  piezas de 
cualquier clase que forman el piso de los anda- 
míos, estarán sujetas de modo que no puedan 
moverse ni bascular ai pisar sobre ellas.

Arí. 9.® Para evitar la caída entre los anda
mies y fachada, se colocarán planchas de ta
blones en los espacios entre los balcones del 
piso inmediato al en que cité trabajaiidc. á 
lin de cortarja altura en caso de accidente.

An. 10. Se evitará la acumulación de mate
riales en los andamíos, no poniendo en ellos 
mas que lo preciso para el trabajo que se esté 
ejecutando. El peso de estos materiales, así 
como el aparato de cualquier ciase que se colo
quen sobre dichos andamíos porezígenciaslne- 
ludibles de la construcción, se tendrán en cuen
ta para el cálculo de su estabilidad y  resisten
cia.

Art. 11. La anchura del piso del andamio 
será la precisa para facilitar la estancia de los 
obreros y  la colocación de ios materiales nece
sarios.

dos de Is vigilancia de los andamies para que 
ofrezcan en todo momento las garantías gene
rales de seguridad con arreglo á la técnica y 
que se cumpla cuanto se dispone en el presen
te real decreto.

Ari. 15, Los inspectores dei Trabajo .¿vau- 
tarán desde luego acta de infracción, y seguirá 
ésta ios trámites legales, siempre que al inspec
cionar un andamio consideren que existe peli
gro, respecto de la estabilidad de todo ó parte 
del mismo.

Art. 16. A los efectos del artículo .anterior 
ciueda modificado el artículo 47 dei reglamento 
para el servicio de la Inspección dci Trabajo, 
aprobado por real decreto de 1.® de Marzo de 
1906, con la adición del siguiente párrafo:

«Cuando la falta que observe el inspector se 
refiera á accidentes del trabajo, y á juicio del 
mismo exista peligro, ai no remediarse ínrae- 
dif-tamente preftcinifrá del sistema persuasivo, 
así como el del acta de apercibimiento, y levan
tará desde lu-}go la correspondiente acia ,de in
fracción.»

my Samson> proporciona al teatro Infanta Isabel 
entradas ertormes hasta ei pumo de ag. tarse 
las localidades á diario.

El jueves, á las d>ez y cuarto, estren. déla 
comedia en tres actos, de Felipe Sassoae, «Lo 
que se llevan las horas».

Decorado nuevo de Muris! y de Diego.
Se despacha en Contaduría.
CERVANTES.—El viernes 2S, en la sección 

verraouth de las seis de la tarde, tendrá lugar 
el estreno de la comedia en dos actos, original 
de D. José Ramos Martín, titulfrta «Hormigui
ta», con el siguiente repano:

Doña Matilde, señora 'losi^ano - -  Gregoiia, 
señora Alba.—  Justina, señorit.': OalVi/.— Te- 
lesfora, señora López.-Socoiro, señoni Ríos.— 
Una señora, señora Infiesta.— Amparo, señori
ta Palenciy (C .)~ D . Juan Hormigtieirü, Sr. Si
mó-Raso.—  Faustino, Sr. Perchicot.— Siuoro, 
Sr. Hidalgo.—Bruno, Sr. Aguiire.— Paulino, 
Sr. Molinero.— D. Sebastián, Sr. Marchante.— 
Un pobre, Sr. Vico.

Se despachan billetes e<i í!>)nuduría

ESPECTACULO ^4^
P A R A  H O Y

MefiBtófeleH.
EtpaftvL—/Oompañia de Oa''HieB Oobe&r. .) (Fbq- 

ovdn 104 de abono). —A lae dios. El velOr de 
Xmeena.

Princesf'.—A  las seis,La leona de Castilla v La 
caaa de Iso crímenes.

M ov im ien to  teatral. NOTICIA

Art. 12. Los obreros que no trabajen sobre 
ei andamio, sino en su montaje ó  sobre corni
sas, tejados ú otros elementos de la construc
ción misma que ofrezcan peligro de caída, de
berán estar unidos por cinturones de seguridad, 
correas, cuerdas, etc., á puntos de enlace fija
dos sólidamet:te.

Art. 13. No se podrá hacer uso de los an- 
damios total ó  parcialmente colgados sin que 
previamente hayan sido reconocidos por un ar
quitecto municipal y  sin que éste extienda un 
certificado de que, además de cumplir el anda
mio lo que se dispone en el presente real de
creto, reúne las condiciones generales de segu
ridad.

Art. 14. Encomendada á la Inspección del 
Trabajo, por real decreto de 1.® de Marzo de 
1906, el cumplimiento de la ley de Accidentes 
en todo lo que hace referencia á la previsión 
de los mismos, una vez comenzadas las obras 
los inspectores del Trabajo serán los encarga

PRINCESA.—Hoy miércoles, quinto de mo
da, á las nueve y  cuarto de la noche, se pon 
drá en escena el juquete cómico «La casa de. 
los crímenes» y  el drama en tres actos, en ver
so, original de D. Francisco Vülaespesa, titula
do «La leona de Castilla».

Mañana jueves, á las seis de la tarde, en fun
ción especial á precios especiales, «La leona 
de Castilla» y  «La casa de los crímenes».

El viernes 28, á las nueve y  cuarto, se veri
ficará la tercera función popular de la tempora
da, representándose «La casa de los crímenes» 
y «La leona de Castilla».

Se despachan localidades en Contaduría para 
estas funciones.

Cod objeto de no interrumpir las represen
taciones d d  drama «La leona de Castilla», que 
tan grandioso éxito viene obteniendo, la repre 
sentaclón del lunes próximo será extraordinaria 
y iuera de abono, trasladándole á la siguiente 
semana el séptimo lunes de estrenos.

INFANTA ISABEL.—La reprisse de «Jim-

En edad avanzada ha fallecido ayer la ilus 
tiísima señora doña Cecilia de la Loma y  San
tos, viuda del señor García-Ontiveros, de graia 
memoria, y madre de nuestro querido amigo 
D. Vicente Garda Ontiveros, secretario par-i 
ticular del minisrro de la Gobernación.

El emierr.s verifica;© esta terde e n d e e -  
menteri  ̂ de Nuestra Señora de la Almudene, 
ha constituido una verdadera manifestación de 
duelo.

A toda la distinguida familia de tan virtuosa 
dama enviamos la expresión sincera de nuestro 
sentimiento.

Coaiedla,—A litn diez. Ciertoi  ̂ b'vd los íotos j  La 
propia estiiuüciou.

A  las seis, Cinematógrafo: £1 abolengo, Un dra- 
entre fieras y  Genio trágico.

Zamela.—A  las seis y  media, ¡Asi es Ir Tida
A las (lies y  me^a. El señor Jjaqae.
Ura.- -A . ‘S s*3Ís y modia, Fantasmas.
A las diez j  medía. La fuerza del mal.
lafanta Isabel.—A las hms.Li-) cursi.
A  las diez y  cuarto Jimmy ^üamsón.
Cervantes.—a  las seis lia frescura de liafuente
A  ias diee y media, i ̂ a fresc^ura de Lafuonte.
CdmkO.—A  las seie r » casa de QuirÓB y  La po- 

breoita Dolores
A las di«i, La pobrecita Dolores y La pe rl 

ambarina.
ípolo.—A la* seis, El amigo Melqnitides.
A las siete y  cuatto, La estrella de Oiympiu. 
A 1«6 d lez y  cuarto. B1 barbero de Sevilla.
A. las oncí- y  tres cuarto*, La ley de‘ embudo.
Rartfn.—A la* seis. Los Quákero*.
Á las diez y  media, La reina gitano.
ñenavente. —Sección, de seis doce y  media.
Gran éxito de la eminente oaneonetiata Italo- 

Española, «La Yerre» y  de la notabiheima bai
larina ulm Maga do Gcya».

Ha sido elegido académico de la de Cieitciai.
Exactas el subsecretario de Hacicr'da D. Ber
nardo Sagásta, quien probablemente, ei domin- | 
go será recibido en la docta Corporación. ;

l̂ 2)l«cio <ie Proyecciooes Oine GlmenoTodoe los dlw 
do sois de la tarde á doce y  ííiedla de la noche 
cinematógrafo selecto y  variado.—Los domin
gos por secciones —T ^ os  los dias eetx'eno*. 
Grandioso éxito de las monumentales pelion- 
.lu''. tituladas: A la guardide Su Majestad, Lae 
hijas del saltímbiinqui. Jnlot en el parque y 
otras.

Redacción y Administración de 
EL RADICAL;

ODonnell Ó.—Teléfono nóm. 132t.
ESTABLECIMIfiNTO TIPOGRÁFICO 

DE EL  O.LOBO. MESÓN DE PAÑOS

YEROAOEnOS f s ü m s  p s lM U i pa 0» F t e i O l |
pañSÁ Tívos, OEPUftA r m s .  a h tí^e p t w o s  i

^OTCRXA, F L A T X X U , SX L O JIS IA

m tn y  BUS
Viudá de Pedro i ópez

S19 TOTiAV. X.A«

A las oficinas y maestros
R E T O  M  A R T Z

R I V A L  Q U E  E S P E R A
Küto á lab casas extranjeras que anuncio,n que sus tintas para 

escribir no tienen rival en España.
El autor y  fabricante de las tintas españolas tituladas Marta las 

someterá al tallo de un tribunal de notables calígrafos, si hay quien 
quiera colocar frente á ellas las tintas extranjeras, para compari^ 
ia fluidez, «.jonservación y  permanencia de co lor de unas y otras. 
"" Consideraciones sobre las tintas.^

Si la piuma es buena y se escribe mal, hay (inc averiguar si la cansa está en el papel 6 eu la tuna; 
clases hay de papeles que, mal preparados ó de malas materias, tienen poca afinidad con laa tintas, 
dando lugar á qáe los escritos aparezcan malos.

Cuatro condiciones tendrá la tinta para ser buena: 1.* Limpieza y Suldcz para que se deslice por la
destaque bien en el papd. 

papel no suira dete-

CLASES

N^a superior fija.......
Extra negra fija...........
Aznl negra fija.............
Jwrada negra fija........
Vtoleta negra fija.........^Ulográfioi fija...........
M  colores fijas...........
^wl negra copiar........
Violeta negra copiar....

coloT*» copiar........
[¿«tímbre..................il*c|ogfáflca................
% máquina................

PROP1EDAOE.S M LAS nNTAS WfkRlZ

Escribe n^io violado pasa pronto á n^ro. Escribe negro violado pasa pronto á negro.
Escribe azul y pasa Inego á negro...........
Escribe morado y pasa lentamente a n^o.
Escribe violeta y pasa lento i  negro........
Para plumas de bolsillo todos colores......
Siete tintas en colores fuertes.................
De azul pasa pronto la copla á negro.......
De escarlata pasa i negro violado...........
Azul, violeta, rojo, carmín, colores fuertes.
Para caucho y metal, todos colores..........
De varias coplas en el Hectógrafo...........
Para dar á cintas y á lampones..............

Precio del fruseo M MftdrM.

1.35
kS
2.25
2^
1.35
2.25
2.25
2.25
7.007.00 
1000

0,80
0,95
1.25
1.25 1,25J
1.25 
0,80
1.25
1.25
1.254.00
4.00 
5,50

0,55 
0,60 
0 75 O.W 
0,75 
0,<5 
0,55 0,75
0,7a
o.ra2,00
2,00
3,00

(.Aatigiu casa López Hermauoo) 
OÜBZ1BT08 DX PLATA D I  L IY . - BXI 
Z.LAHTX8. - D U M A K T li .  • PXXZA8 Y 
PZKDBA8 DB OOLOB. - GEAB 8ÜBTIDO 
BB BBLOJB8 DX 0 X 0 , PLATA, AOXBO 
Y XIKKL. - O AXAXTIA DX UXO A TXX8 

A B 0 8 . BX OOMPBA OBO Y PLATA.

Calle de la Moateia, núm. 13.

iP

L í Q U i D A C l O N
DX TODA OLA8X DX 
19ADXXAS Y  OOLLABX8 DX OBO 

AL PXIO .
SABAXXS, TBAJX8. MAXTAS, 
fíOBTUTAi, 11CPXB1IXABLX8, PA 
XAGDAB. CALZADO Y  TODA OLA 

8X DX BOPA BLABOA. 
GBAM OPO X08 T D180O8

es lo m ^ or  para e! pelo y  se vende en todas las 
perfumeiias . d rogu ería s .ca sa s  í c  n ov ed a d es .e tc ..a f precio de

4“ P E S E T A S  

2  P E S E T A S  6 0

Agencia í̂ ííDeral: A, AMBKOA. - i-iarís 80 BAFCE! ONA

MAXTOKXB D I  M AXILA DBKDX 
l!f A \„m PX8XTA8

HOiBRES
faifeb ále WKiyqSajr. ñervi-tteo-itSiist-i-

iv-

U...J
0,450,50
0,550,50
0,50
0,40
0,50
0,60

3S v 41̂
PBXXTX A HITA

II r

Fieltros para máquinas de escribir á 5.  ̂ oSe da tinta á dntas y lampones de máquinas de escribir a 3, y antas ¿.
Paquete tinta en polvo para oficinas, á 1.50. — Paquete tinta en polvo coniunicaüva, 2. -

tinta en polvo escolar, 0,50. .  ̂  ̂ ^
RemiOendo el imporie de seis paquetes de cualquier clase de la adjunta ta rifa,
Remitiendo el importe de tres fitros de Unía de una 6 tres clases distintas más 

flrá gratis en gran velocidad á la estación más próxima del consignatano.
iftmitíendo el importe de 20 litros de tinta ss remitirá gratis á la estación más próxima del coi 

Datarlo en pequeña velocidad.No se admiten sellos. Grandes descuentos al comerao.Noseadmn M AYOR Y M ENOR

Haqiie

lo h iiiid ii S u M G t e

éé  Vana*, sefitsriai?, aIsíífsáSSc:.::., 
"  c, Si, tfiejes 

'Osehrib'áiB tes do te
Mñ ef vieop $ n m .  úú-' ma 

Las msshaairr f̂rióz ú  inib̂ iisL 
^  sflbi ebh'ópssesi el estéítsaiat
$ «í5i ífsfiadcofti? y si íscufusw 
■mámi te scluüf ¿I 
f O Í  se vende en tes baüsa? bien 
müiidM del muiüílo. 6onvtene que \im 
iteitenninar é  ác DLSiUDAD^ 

 ̂ MATEOS
Arenal, 1,1-^ M A D K ID  (E sp a  
ñB) el 6RAFIC0 SEXUA^y lo 
%  m fk  oor norreo;

M A T RI 2
“« f o í  CREOSOTAL

I i p :

Aduana, ST, primero.—Madrid

para curar la tobórculosia, bronquitÍB, cata- 
^  rroB crónicos, infecoiouos gripales, eoferme- 
^  dades consontiyas, inapetenoia, debilidad ge- 
$  ñera!, postración nerviosa, nenrastenia, ea- 
f  fermedades mentales, caries, raquitismo, es- 
áerofulismo, etc. TruMO, t,fiO ptsetas. Depó- 
M tito: Farmacia del doctor Ben^oto, San Berr. 
Hínurdo, 41| Madrid, j  prinsipalei farmacias.

ORINA
M 'o  vm. uaaitmaax» « s u o

ESTOiáGO AGTIFlOiáL
\m tikii. erdennadadas d«i «stómago W O  s&XV’A .l*

lat «}•* fá« n» Umi la b u  4a la» caaatfiniwiM ftf» SbydU

Para buenos impresos, sellos
de caucho y placas esmaltadas

E n eom ien d a , n’ 2 0

CORStS RE0UIO
Desáe tei xokt m nieAm  i  
Uochos & Is 

los más lnje<
9 ,  B ord a d ores , 9

Fábrica úb corbatas |
12, 8AFELLAN X8, 12

m m
m m m h

te f  tee Mttr

te w t e  de p n m
p i ilhwtei, n fw fe  y  de w n

jter i »  asdite r  MptXk 9M

?íáíieef,
rrible^^ Áuje ^ n gre , 

$OfiiQ«8tjóit  ̂ Irritación coi^ óoter 
m  íav cadera» \ víeirtre fu fe  btenc-*' 
i^etormacióíi y Mjiídaiii íjue oc«sivri«^r 
»  >s9t»rüit>ad y te p r u p e í iÁ  tí 
;ii«scdtieo. etc Lat ^ h o rt^  deber cu< 
teres del mkt ligero amTcmt er si  ̂ m  
‘Tit para evitar gravea inale»; al pr^nc» 
^ 0  todo ee cura fácilm ente EMBARAZO 
aplicación deí tratamiento Bobegeí» m  
ESTERILIDAD, con resultado poiÍt¡v<@ tf 
■iü 98  p0(f lOO de ios catee, no
lesión Irremediable que ImpMa te feese 
daclóiLÍ D L IN IC A  M A T E O S  Am-

t: CoBtulto gratie y per oemii

Camisas, guantes, pañuelos 
Géneros de punto. 

Elegancia. Gran surtido.

. i m f m  ¡M M i
I O N I C A  M Í T S ^

FrtPtes ftjee.- CGONO IIiA.- Preetee Afee

A 0 U A  M I N E R A L

D E  C 0 3 L A D
Pisrqante ideal, inme)crabíe, msyperabíe Pídase en todas las íarmaci«K,

cm
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para
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pued 
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que, 
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Ah 
Espa 
com p 
trales 
han { 
sand( 
lamer 
Aiem 
cientf
mes,
taron
centr
ñor L
intere
favor;
intere
mieni
No. I
desdi
en cii
m o» ( 
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mani< 
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condi 
Cosa
com o
panel 
el car 
de re 
en Eí 
Ahorj 
liebre
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honoi 
que s 
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etcéti 
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fundí 
encui 
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Ayuntamiento de Madrid




